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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Acoge con satisfacción la adopción, en noviembre de 2011, de un marco estratégico para 
el Cuerno de África, ya que contribuirá a reforzar la coherencia de la acción exterior de la 
Unión Europea en esta región estratégica, a diferencia del enfoque utilizado hasta la fecha, 
que era muy disperso y se basaba en instrumentos muy diferentes; celebra, asimismo, el 
nombramiento, en enero de 2012, de un Representante Especial de la Unión Europea 
(REUE) para el Cuerno de África, Alex Rondos, y la labor que éste ya ha realizado; señala 
que es plenamente consciente de que transcurrido menos de un año desde la puesta en 
práctica de esta estrategia y de la toma de posesión del REUE aún no sea posible constatar 
o cuantificar ninguna mejora significativa en la coherencia del enfoque de la Unión en la 
región;

2. Acoge con satisfacción, en aras tanto de la ayuda regional al desarrollo como de la ayuda 
humanitaria, el nuevo plan para el Cuerno de África propuesto por la Comisión en 2012 
conocido como SHARE (Supporting Horn of Africa Resilience, Apoyo a la resistencia en 
el Cuerno de África), cuyo objeto es convertirse en un instrumento que vincule la ayuda 
humanitaria a corto plazo y el desarrollo a largo plazo con el fin de romper el círculo 
vicioso de las crisis que afectan a la región; apoya plenamente a la Comisión en lo relativo 
al fortalecimiento de la vinculación entre la ayuda de emergencia, la rehabilitación y el 
desarrollo (VARD); solicita que la Unión trabaje en el marco de este programa con el fin 
de procurar diversos medios de subsistencia y un mejor acceso a los mercados y a la 
información a fin de impulsar los ingresos domésticos de las poblaciones pastoriles, 
agropastoriles, fluviales, costeras, urbanas y periurbanas, mejorar el acceso a los servicios 
sociales básicos y orientarse hacia la oferta de niveles fiables y predecibles de apoyo a las 
poblaciones en riesgo crónico o estacional;

3. Considera que el fortalecimiento de la seguridad regional y la lucha contra el terrorismo y 
la piratería, si bien son indispensables, no deben eclipsar la absoluta necesidad de apoyar, 
en primer lugar, la erradicación de la pobreza en la región, en particular a la vista de que, 
en virtud de su tratado fundacional, la UE debe tener en cuenta los objetivos de la 
cooperación para el desarrollo, el primero de los cuales contempla la reducción y la 
erradicación de la pobreza, al aplicar las políticas que puedan afectar a los países en 
desarrollo (artículo 208, apartado 1, del TFUE); observa que todos los países del Cuerno 
de África son países en desarrollo, y que, con la excepción de Sudán y de Sudán del Sur, 
que no han firmado el Acuerdo de Cotonou, han recibido dos mil millones de euros en 
concepto de ayuda al desarrollo (de los que 644 millones se destinaron a Etiopía, 
exclusivamente) en relación con los Programas indicativos nacionales y regionales en el 
marco del 10 º FED (2008-2013); señala que, durante el mismo período, y siempre en el 
marco del 10 º FED, la región del África Oriental, el África Meridional y el Océano Índico 
recibe 619 millones de euros (en parte, la Autoridad Intergubernamental para el 
Desarrollo, IGAD), cuyo objetivo es erradicar la pobreza en los países de la región y 
ayudarles a alcanzar los Objetivos del Milenio para el Desarrollo; recuerda, para terminar, 
que el Fondo de Apoyo a la Paz para África, un subinstrumento del FED, brinda ayuda 
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financiera a la Misión de la Unión Africana en Somalia (AMISOM);

4. Considera que, en su calidad de principal distribuidor mundial de ayuda al desarrollo y de 
ayuda humanitaria en la región, la Unión Europea (los Estados miembros y la Comisión), 
en parte gracias a la centralización de sus actividades diplomáticas en torno al SEAE y al 
REUE, al éxito de la operación Atalanta, y como consecuencia de la presencia diplomática 
y militar en la región de algunos Estados miembros, podría hacer más para erradicar la
pobreza endémica en la región y las zonas de anarquía y caos en ella existentes;

5. Considera oportuno aprovechar la ocasión que representa la elección el 10 de septiembre 
de 2012 del nuevo Presidente de Somalia, Hassan Sheikh Mohamud, para trabajar, 
utilizando el marco estratégico para el Cuerno de África, y con el apoyo del Representante 
Especial en la región, así como del SEAE y de los diplomáticos nacionales y de la Unión 
Africana, en aras del establecimiento de relaciones diplomáticas y económicas normales 
entre Etiopia y Eritrea y de la resolución de la crisis en Somalia, ya que ello redundaría en 
beneficio del desarrollo de toda la región; señala que la región de los Grandes Lagos, que 
bordea la región del Cuerno de África en sus fronteras occidentales, es también una de las 
regiones más inestables del mundo, en la que se encuentran países en clara situación de 
subdesarrollo víctimas de la violencia armada, como la República Democrática del Congo, 
e incluso en guerra con uno o más de sus vecinos, como, por ejemplo, las tensiones entre 
la República Democrática del Congo y Ruanda, que forma parte, en términos generales, 
del Cuerno de África; pone de relieve que, al aplicar la Estrategia de la UE para el Cuerno 
de África, no debemos ignorar su impacto potencial en el desarrollo tan necesario de las 
regiones vecinas, en particular, la región de los Grandes Lagos, el África Central y el 
África Meridional.
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